
 COMITE DE PUBLICACIONES 
PROPÓSITO:

• Atiende las necesidades de toda publicación que reimprima o surja de la OSG.

• Mantiene al día los libros y folletos de Al-Anon y Alateen .

• Es responsable de la edición del boletín amistad. ( Manual de servicio. Pag.70).

” Una de las ventajas de las publicaciones de Al-Anon es permitirnos complementar nuestras reuniones 
con ideas útiles e historias inspiradoras de

miles de miembros en todo el mundo. Todos los miembros Al-Anon que envían sus experiencias escritas 
a la oficina de servicio mundial ayudan en forma colectiva a crear nuestra literatura. Si bien podemos 
aprender algo de un libro sobre la recuperación escrito por un psicoterapeuta o un médico, esta obra se 
basa en el testimonio de una sola persona . Las publicaciones de Al-Anon

ofrecen una perspectiva más amplia de las que puede proporcionar un solo escritor .

• Fragmento de lectura espiritual del libro Descubramos nuevas opciones pag 283).

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ:

• Un coordinador.

• Un sub coordinador.

• Un secretario de actas.

• Al menos 2 voluntarios adicionales.

• Un miembro Administrador Custodio  asignado con voz y voto.

• Delegados de la CSN asignados al comité, esta asignación la realiza el comité de

Conferencia por un año . Estos miembros asisten a  reuniones plenarias del comité durante la CSN y las 
reuniones del comité cuando les fuera posible. Podrán ser reuniones virtuales o presenciales. Pueden 
ser consultados por el comité durante el año, sobre cualquier asunto relacionado o de importancia y 
serán informados

periódicamente sobre las actividades del comité.

El coordinador o coordinadora de la Junta de Administradores Custodios , es miembro ex oficio y 
asiste a todos los comités con voz , y sin voto.

El coordinador de Comité postula a su sucesor a la junta de Administradores Custodios,

esta última avala a cada coordinador nominado, por el término de un año, con opción a



renovar y se podrá extender por un período de no más de 3 años .

No tiene participación directa a la sociedad pero colabora y coopera con comités cómo Difusión y otros 
en eventos externos como feria del Libro.

RESPONSABILIDADES:

Es responsable de toda la LAC y su misión velar porque cada uno de los aspectos del programa de 
recuperación de Al-Anon sean presentadas por escrito y de manera completa a nuestros miembros, 
amigos y al mundo en general. El  comité sugiere la

creación del material para satisfacer nuevas necesidades o condiciones cambiantes y se encarga de 
revisar los libros y los folletos existentes.(Manual de servicios pág.122)

FUNCIONES:

• Leer periódicamente toda la literatura de Al-Anon de recuperación y de Servicio para estar familiarizado 
con la misma y así poder estimular el uso de la  misma como herramienta fundamental del programa.

• Sugerir la revisión o la creación de nuevas piezas de literatura para recuperación o servicio.

• Supervisar la existencia de literatura, llevar un stock prolijo y recomendar las reimpresiones de las 
piezas faltantes cuando así lo requiera.

• Editar el boletín amistad en forma digital o en papel (según sea acordado para  distribución) ,la 
frecuencia de su aparición será determinada por el comité.

Manteniendo así a todos los miembros actualizados de las actividades de OSG( diciembre 2018, Guía 
anterior).

• Hacer reuniones periódicas con encargados de literatura y de programación de Distritos y grupos para 
fomentar a los miembros del uso activo de toda la vasta y rica literatura que AL-ANON posee, 
colaborando con el fortalecimiento de los Grupos a través de la misma.

Tareas que realiza con la hermandad

• Mantenerse al tanto de las necesidades de los miembros respecto a la Literatura aprobada por la 
conferencia (LAC), ofreciendo apoyo e información a todos los distritos y grupos.

• Animar a que los miembros escriban relatos para compartir con respecto al Programa y uso de LAC .

• Alentar el uso del manual de servicio de Al-Anon/ Alateen cómo base para las actividades de la 
hermandad en general ( según guía anterior ).

(LAS PUBLICACIONES, TANTO DE RECUPERACIÓN COMO DE SERVICIO SON UN RECURSO ESPIRITUAL 
Y ECONÓMICO BÁSICO PARA TODOS LOS QUE PERTENECEN A ESTA HERMANDAD).
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